
25 Cents, MARTES 7 de ENERO de 1913 25 Cents,

de Baleares
9

7

3 
í
9

r

Se «sasrihe ea is &m^sH 4.^8, etóa ás U ICserieeHIa aíetro *
Lea essarf^díto titeM ¿eg«5M aámb á® los aáasesog oí&aMfog 1 l9e

Mttoa. ssaepto lea qsa eoatexgM Ua lisias eleetOTs,^ seatífissáas qa® poéíáa aáq$lrií 
eos sa 8$ po? ica sa rebebe sobre al presie Se vaatot

Ardar.-.For sa*asip®óx el naw rgo peseta,—Paz «a síaazo «salió Mai-
aios pora iassripiczaa, pslabsn e'o3.~Id. pase loa qM so lo roa o’oa.

Mm. 7180
Lm ¡eye» ebligeeti « la Peaianúa, lalu a¿yica*tia, Caaoiaa y k^z^sso s ca Afti< 

ea sejatog á la legitóaeiflx pOTíssaltz, á los vétela 41m da la p»oa«lg«ída, el ea ella 
ao w «apeiiaaa «ma k m, 8e eaileaS» hesba bh psoeedgag&a e! 61a w qza tasia® la 
IsMfddi áo la Lay sa te Sss#^

mí leyea, y aaaxdoj qig 68 «aaáea psMíeat ea tos SetetlMaa OweiAlli 
M laa áe «saltir al Goburaaácr eávU, 5 poi eayo coadecto is paMsía á loe editóte» 
de loe ¡esacloasdog psriddlcoE, (£, O, dt 6 /MI d< eSg^Y

)

» 
i
> 
¡
i

।

srasos M11 fitiffl
..n....... UN.-.................................................................. ,-

PARTE OFICIAL
Presidanoia del Consejo de Ministros
8, M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), 8. M. la Reina D,a Victo- 
tíaEugenia, y 88. AA, RR, el Pdn- 
oípa de Aaturias é Infantas D. Jaime, 
D,a Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
aúBd ein novedad en m importante salad.

Da igual beoeíioío disfratao las demás 
pereonaa do la Angosta Rsal Familia.

(.Gacetas 3 al o de Enero)

MINISTERIO DE La GUERRA

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr. En vista del escrito que 

en 15 do Octubre último dirigió á este 
Ministerio el General de la segunda Re 
gión, consultando si los reclutas que 
sean nombrados alumnos de las Acade
mias militares después del acto de la 
clasificación de los mozos alistados de 
ben ser excluidos temporalmente del 
contingente con arreglo al caso 2.° del 
articulo 86 de la ley de Reclutamiento 
de 27 de Febrero último, ó han do apli
cárseles los preceptos de la Real orden 
circular de 9 de Julio de 1904 (6. L. nú
mero 124):

Considerando que si á dichos reclutas 
Be les variara su primitiva clasificación 
por la de excluidos temporalmente del 
contingente, se perjudicaría á losindivi. 
dúos del cupo de instrucción deí pueblo 
y alistamiento respectivo puesto que con 
arreglo al articulo 231 de la indicada 
Ley, los Municipios han de facilitar los 
cupos completos.

El Rey (q. D. g.) se ha servido declarar 
Subsistente la presente Real orden de 9 
de Jubo de 1904, debiendo, por lo tamo, 
aplicarse sus preceptos al caso consulta, 
do y á los demás que puedan ocurrir.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 30 
de Diciembre de 1912.

LUQUE 
Señor.,,

(Gaceta 4 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Con arreglo á lo estable

cido en el artículo 18 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Telégrafos,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se abra una convocatoria para 
ingreso en la Escue a de aplicación, de 
30 Oficiales quimos que se consideran 
Precisos para hacer frente á las exi
gencias del servicio hasta 1a oposición 
siguiente:

La forma de verificar los ejercicios de 
Oposición de que tratan ios artículos 34 

y siguientes del citado Reglamento orgá
nico, se acomodará á lo establecido en 
los mismos, acordándose previamente 
por el Tribunal y consignándolo en su 
acta de constitución el criterio que para 
la calificación por puntos haya de seguir 
cuyo acuerdo permanecerá secreto y 
contra el mismo no se admitirá recurso 
ni reclamación alguna.

El Tribunal del ejercicio de oposición 
propondré á la Superioridad como aptos 
para ocupar las plazas convocadas úni
camente á lus opositores que dentro del 
criterio adoptado en el acta de constitu
ciones hayan obtenido las mejores cali 
ficaciosin que en ningún caso pueda 
proponer mayor número que el de pla
zas anunciadas, y si hubiera varios con 
la misma puntuación que el último, será 
preferido el que de entre ellos tenga 
más edad.

Asimismo es la voluntad de S. M. que
de V. E. facultado para disponer con 
sujeción á lo preceptuado en el capitulo 
2 • del R glamento orgánico los trámites 
y el orden de convocatoria basta el tér
mino de la misma,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 30 
de Diciembre de 1912.

BARROSO.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

Dirección General de Correos 
y Te/égráfos.

En cumplimiento á lo dispuesto en la 
Real orden que precede, se convoca á 
oposiciones para ingreso en la Escuela 
de aplicación de Telégrafos, al efecto de 
cubrir 30 plazas de Oficiales quintos que 
se consideran precisas para hacer frente 
á las exigencias del servicio hasta la 
oposición siguiente.

Para concurrir á esta convccatoria 
será preciso reunir las condiciones que 
se exigen en el articulo 19 del Regla 
mentó orgánico y acreditarlas del modo 
que se determina en el articulo 20 que 
al final se transcribe.

Las instancias documentadas se entre
garán hasta el 31 de Marzo próximo, 
en en el Registro de Telégrafos de esta 
Dirección General, sito en la calle de 
Carretas, númeto 10, piso segundo, no 
admitiéndose instancia alguna que no 
esté completamente documentada,

Los ejercicios de exámenes previos y 
de oposición, asi como el reconocimien
to facultativo que ha de precederlos, se 
verificarán con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 23 y siguientes del Re 
glamento,

Conforme al articulo 32 del Regla
mento, los candidatos procedentes de la 
convocatoria de 1911 que hayan apro
bado en la misma algún grupo, tienen 
derecho á tomar parte en ésta que 
ahora se anuncia, debiendo consignar 
en sus instancias el ejercicio ó ejercicios 
aprobados, acompañando al efecto la 
papeleta de aprobación expedida por el 
Tribunal correspondiente.

Este derecho no podrá ampliarse á 
los de anteriores convocatorias para no 
vulnerar el de los demás.

Los exámenes comenzarán en esta 
Corte en los locales y ante los Tribuna
les que al efecto se designarán oportu
namente el dia 20 de Mayo próximo.

Ocho días antes se expondrán en los 
cuadros de edictos la relación de los 
caudidatos admitidos, por el orden en 
que hayan de actuar, que será el alfa
bético de sus primeros apellidos, confor
me dispone el articulo 24 del Regla
mento,

Madrid, 30 de Diciembre de 1912.= 
El Director general, Sagasta.

Artículos de¿ Reglamento orgánico qae 
interesa conocer á los opositaren, con 
a'-reg’o dios cuales se Ha de tericar la 
convocatoria.
Art. 19. Para concurrir á la convo

catoria será preciso reunir las condicio
nes siguientes:

1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido quince años y 

no exceder de veintiséis el último dia 
del año en que se verifique la convoca 
toria. El haber tomado parte en las an
teriores no exime de este requisito.

3 .a No haber sido sentenciado por los 
Tribunales de Justicia á pena aflictiva 
ó correccional, ni encontrarse procesa
do por delito.

4,a No tener defecto físico que le 
inhabilite para el servicio.

5 .a No encontrarse separado de 
cualquiera de los Cuerpos ó destinos de 
la Administración pública por faltas 
cometidas en el desempeño del empleo.

6 .a Acreditar buena conducta.
7 .a Tener todas las condiciones exi

gidas por la Ley para ser funcionario 
público.

Art. 20 Los solicitantes acompaña
rán á e u s  instancias certificación lega
lizada del acta de nacimiento, certifica
ción negativa del de Registro general de 
Penales, certificación buena conducta 
expedida por el Alcalde de su domicilio 
y una declaración de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad a que se refieren los números 
3.°, 5.° y 7.° del artículo 19.

Cualquiera ocultación ó falsedad en 
estos documentos dará lugar en todo 
tiempo á la separación del interesado, 
si hubiese llegado á ingresar en el Cuer
po, y á la inhabilitación perpétua para 
servir en Telégrafos, siu perjuicio de la 
acción criminal que corresponda.

Art. 22. La Dirección General decre
tará la admisión ó exclusión de los solí- 
ictantes dentro del plazo señalado al 
efecto en la convocatoria, y para cono
cimiento de los interesados se expon
drán relaciones de los admitidos y ex 
cluidos en el cuadro de edictos de dicho I 
Centro.

Contra este acuerdo podrán alzarse ! 
ante el Ministerio de la Gobernación, en I 
el plazo improrrogable de diez días. .

En todo caso, ¡a admisión quedará j 

subordinada al resultado del reconoci
miento facultativo.

Art. 23. A los ejercicios de oposi
ción procedrán exámenes previos sobre 
las siguientes materias, divididas en 
dos grupos:

: Primer grupo: 1, Castellano; 2, Eran- 
i cés; 3, Georatgía.

Segundo grupo: 1, Elementos de Arit
mética; 2, Elementos de Algebra; 3, 
Elementos de Geometría.

Sólo podrán tomar qarte en las opo
siciones los que hayan sido aprobados 
en dichos exámenes.

Art 24. Con ocho dias de antela
ción á la fecha en que hayan de comen
zar los exámenes se expondrán en los 
cuadros de edictos relaciones de los in
dividuos admitidos, por el orden que 
hayan de actuar, que será el alfabético 
de sus primeros apellidos,

Art. 25. Cada Tribunal para los 
exámenes de cada uno de estos grupos 
se constituirá con tres funcionarios, de
signados por la Dirección General, y 
de categoría superior á la de Oficiales 
terceros, ejerciendo de Presidente el 
más caracterizado, y de Secretario el 
de menos categoría y antigüedad.

No podrán formar parte de los Tribu
nales los funcionarios que tengan pa
rentesco con opositores.

Art. 26. Los candidatos se somete
rán, con cuarenta y ocho horas de ante
lación á la en que deban actuar, al 
reconocimiento facultativo de su apti
tud física, satisfaciendo 2,50 pesetas 
por este servicio.

En vista del dictamen del Médico, el 
Presidente del Tribunal que hubiere 
hecho la citación decretará la exclnsión 
de los opositores conceptuados inútiles, 

Del resultado de este reconocimien
to podrá apela-se ante la Dirección Ge
neral, que nombrará dos facultativos, 
los cuales, á costa dei interesado, de
cidirán irrevocablemente ¡o que pro
ceda.

Art. 27, Antes de presentarse á exá- 
men de cada grupo, será preciso justifi
car que se ha satisfecho en la Secreta
ría del Tribunal la cantidad de seis pe
setas en concepto de derechos de exa
men,

Art, 28, El examen de cada grupo 
constará de dos ejercicios: escrito y 
oral,

El primero se verificará del siguiente 
modo:

Una vez reunidos los candidatos que 
deben actuar en una sesión, el Tribunal 
les dictará un texto en castellano, que 
aquéllos deberán escribir y analizar en 
el plazo que señále el Tribunal; les 
pondrán de manifiesto otro en francés, 
que habrán de traducir, y les facilitará, 
por escrito, las preguntas á que tengan 
que contestar relacionadas con una lec
ción de Geografía sacada á ¡a suerte.

Los alumnos dibujarán el croquis co
rrespondiente.

El Tribunal recogerá estos trabajos, 
suscritos por ¡os interesados, y una vec 
sellados todos ellos por el Secretaria 

M.C.D. 2022



del Tribunal, procederá éste á califi
carlos, determioando los candidatos que 
pueden pasar al ejercicio oral.

Las calificaciones de este ejercicio, 
serán las de <E iminado» ó «Admivdo »

Art. 29, El examen oral, que deberá 
comenzar para cada grupo de exami
nandos en la misma fecha ó en el si' 
guíente dia hábil al del escrito, consis 
tirá en preguntas acerca del trabajo 
escrito por el interesado, ó de otro 
texto, en leer y traducir en un periódi 
co francés, conversando además con el 
Tribunal sobre generalidades del ser
vicio de Telégrafos en aquel idioma, y 
au contestar una lección de Geografía, 
bacada á la suerte entre todas las del 
Programa, menos la que sirvió para el 
ejercicio escrito del propio examinando.

Art, 30, El examen escrito del se
gundo grupo se verificará dictando el 
Tribunal un problema de cada una de 
los tres asignaturas que le forman.

Los candidatos tendrán que resolver
los detallando ordenadamente cuantas 
operaciones realicen,

Las calificaciones serán las indicadas 
en el arrículo 28.

Art. 31. Él examen oral correspon
diente, que deberá comenzar por cada 
grupo de examinandos en la misma fe
cha ó en el siguiente día hábil al del es
crito, consistirá en contestar una lec
ción de cada una de estas asignatras, 
sacadas á la suerte entie todas las del 
programa,

Los examinadores podrán hacer pre
guntas en el ejercicio oral sobre las ma
terias á que se refiera el tema sacado á 
la suerte por el examinando.

Art. 32 Las calificaciones finales de 
cada grupo serán las de «Aprobado» ó 
«Desaprobado.»

El Presidente de cada Tribunal dará 
cuenta diariamente á la Dirección Ge
neral del resultado de los exámenes, ro- 
mitiendo los trabajos del ejercicio es
crito.

Además, levantará diariamente icta, 
en la que figuren cuantas Incidencias 
hayan ocurrido en cada sesión, y pro
veerá á los aprobados de un documento 
en que conste la calificación, que será 
válida para las oposiciones del mismo 
año y las del siguiente.

Art, 34 Los ejercicios de oposición, 
que se verificarán por todos los candi
datos ante el mismo Tribunal, compren
derán las materias siguientes:

l.° Elementos de Eisica.
2? Elementos de Química.
El examen de oposición, en su ejerci

cio escrúo, consistirá en contestar, en 
el plazo que señale el Tribunal, á los 
temas que por suerte corres^ ondan.

Las calificaciones de es e ejercicio se
rán las de «Eliminado» ó « Admitido.»

Art. 35 El examen oral consistirá en 
contestar una lección de las mismas 
asignaturas, sacadas á la suerte entre 
todas las del programa, incluyendo 
aquellas que les hubieran correspondido 
en el ejercicio escrito.

Las materias de estos exámenes s® 
exigirán con la extensión que marcan 
loa programas, sin sujeción á texto de
terminado.

Art. 36 Al término de cada sesión 
de estos exámenes orales, el Tribunal 
procederá á la calificación, por puntos, 
del conjunto de los ejercicios escritos y 
oral de cada opositor, levantando acta 
en que consten las otorgadas, que se 
harán públicas seguidamente.

Are. 37 Terminadas las actuaciones 
del último ejercicio, el Tribunal ’publi 
cará la clasificación definitiva.

No será incluida en ella ni serán apro
bados mas número de individuos que el 
de plazas anunciadas en la convocato
ria.

Contra la censura de los Tribunales y 
su propuesta no habrá recurso alguno.

Art. 38 Los opositores que desen 
acreditar su conocimiento de la lengua 
inglesa ó alemana podrán hacerlo cons
tar asi en su instancia, y practicarán 
esto ejercicio oral y escrito ante un Tri
bunal que se constituirá en Madrid.

Las calificaciones de estos exámenes 
ge harán por puntos, y los obtenidos se 

sumarán á los que se les señale en los 
ejercicios de oposición para los efectos 
de la clasificación,

Art. 39 Al termino de los examenes 
ó de la oposición referente á cada gru
po de asignaturas llamarán los T.ibu 
nales por segunda y última vez á los 
que no se presentaren cuando les co 
rrespondiera por orden alfabético.

Los que no acudan al segundo llama
miento, cualquiera que sea el motivo de 
esta omisión, quedarán definitivamente 
exc uidos.

Art. 40 Los Aspirantes y Auxiliares 
de Oficinas que figuran en las plantillas 
del Cuerpo de Telégrafos solo tendrán 
que examinarse de Geognifía para la 
aprobación del primer grupo, quedando 
disoensados de reunir las circunstan
cias expresadas en el artículo 19.

Art. 41 Los opositores con plaza in- 
gresaián en la Escuela,

De U EscueZa de ApUeaeUn.
Art. 42. La escuela tiene por objeto 

dar á los alumnos los conocimientos 
prácticos para que puedan desempeñar 
su cometido al ingresar en el Cuerpo.

Art. 43. Durante los seis meses que 
ha de durar la enseñanza, ésta com
prenderá:

Nociones de Telegrafía y Telefonía.
Elemento.® de Trigonometría y Topo

grafía.
Legislación de Telégrafos.
Dibujo lineal de los aparatos y sus 

elementos, así como de Estaciones tele
gráficas y telefónicas.

Manipulación de los aparates Morse, 
Hughes y Baudot.

Práctica de montajes de Estaciones 
telegráficas y telefónicas, así como de 
construcción de lineas.

Manejo de las herramientas de los 
Celadores.

Localización y remedio de averias en 
lineas y Estaciones.

Art. 44. Se utilizará el Laboratorio 
y el Museo de la Escuela para la ense
ñanza.

Las prácticas de construcción de linea 
se harán en el campo.

Art. 45. Al finalizar la enseñanza se 
clasificarán los alumnos teniendo en 
cuenta la puntuación obtenida en la 
oposición de ingreso en la Escuela y la 
que obtengan en los exámenes de fin de 
curso.

Art. 46. El examen de las asignatu
ras constará de dos ejercicios: escrito y 
oral.

El ejercicio escrito tendrá por objeto 
desarrollar una lección del Programa 
de la asignatura.

El ejercicio oral consistirá en contes
tar otra lección del mismo Programa.

En todos los ejercicios se sacarán las 
lecciones á la suerte.

Los exámenes prácticos consistirán 
en verificar la transmisión y recepción 
de uno ó varios telegramas.

Art. 47. Los alumnos aprobados en 
los exámenes de fin de curso ingresarán 
en el Cuerpo por orden de ia propues’a, 
que se publicará en la Gaceta de Ma
drid.

Los alumnos desaprobados en una ó 
varias asignaturas volverán á cursarlas 
en otro semestre ó en el plazo de am
pliación que la Dirección General dis
ponga.

Art. 48. El alumno que fuere sus
pendido por tres veces será expulsado 
de la Escue a, sin opción á nuevo in
greso.

Los programas estdn insertos en la
(Gaceta 3 de Enero)

Inspección General de Sanidad exterior 
Según noticias recibidas en este Cen

tro, existo la peste en Santos (Brasil).
Lo comunico á V. E. para su conoci

miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones Sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años.

¡ Madrid, 3 de Enero de 1913.=El Ins- 
1 pector general, Manuel Martin Salazar.

oeñores Gobernadores civiles de las 
provincias marítimas y terres^r^s 
fronterizas Capitán general de Meji
lla, Comandante general de Ceuta y 
Gobernador militar del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 4 de Enero)

Núm. 29
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros. — Ea cump imiento de lo 

dispuesto en el articulo 3.° de la Ins- 
truoción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n,° 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provi
siones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos da esta provincia 
hayan hecho á Jas hopas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes 
deberán liquidarse y abonarse con arre
glo á los precias que para cada una 
de las especies suministradas se expresan 
á continuación:

Pesetas
Ración de pan de 700 gramos. . 0 21
Idem de cebada de 4 kilógramoe. l‘00 
Idem de paja de 6 ídem. . . . 0‘48
Litro de aceita.......................... 1‘45
Idem de petróleo ...... 0*80
Idem da vino ....... 0'32
Ktlógramo de carbón. . . . . 0'12
Idem de leña 0‘03
Idem de paja larga . . . . . 0'08
Idem da carne de vaca . . . . 1'81
Item de Idem de carnero . . . 1‘85

Palma 19 Diciembre de 1912.—El Vi
cepresidente, Eonque Sateda.—P. A de 
la C. P.—Silvano Fon<, Secretario.

Núm. 11 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 
Fórmalos loa repari mientes de la con- 

iriboción territorial sobre las riquezas 
rustica, Pecuaria y urbana de este tér
mino municipal para el próximo año de 
1913, se anuncia al públ'oo que permane
cerán expuestos a efectos de reclamación 
en la Secretaría de esta Corporación du
rante el plazo de ocho dias hábiles á con
tar desde el siguiente al de la inserción 
en el B. O. de esta provincia.

Sansellas 2 de Enero de 1913.—El Al- 
caída, Sebastian Ram’S,—P. A. del A. y 
J. P.—Jorge Vallés, Secretario suplente.

Núm. 12
AYUT.o DE SAl STA MARIA

Formados ios repartimientos de la con
tribución territorial eobie las riquezas 
rústica, pecuaria y colonia, asi como tam
bién de la urbana, ó sea de edificios y 
solares de este término municipal, para el 
próximo venidero año 1913, estarán di
chos repartos expuestos al público á efec
tos de reclamación ea la Secretaria del 
Ayuatamieoto durante el plazo de ocho 
días hábiles, á contar desde el slgaiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O, de la provincia.

Santa María 23 de Diciembre de 1912, 
—El Alcalde, Gabriel Santandren,— 
P. A. del A, y J. P. —Sebastian Calafat, 
Secretario.

Núm. 2250
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mea de Saptiembre de 1912, 
Sesión orninaria del dia 7.—Se leyó y 

aprobó al acia de la sesión anterior. Se 
aprobó el extracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento durante el mee 
de Agosto último. Se acordó la distribu
ción da fondos del mismo mes. Se aprobó 
el recibo de Luis Riera que importa ?4‘82 
pesetas acordando su pago del capítulo 
correspondiente.

Sesión ordinaria del dia 14,—Se leyó y 
aprobó el, acia de la sesión anterior. Se 
•probó U venta de uo Jote de tierra á f&-

ver de F?ancisoo Bonnin y qn« su prodnc- 
to ingrese en erees moniciprlrs. Se »probó 
de nuevo el proyecto de relo ma de ’s fi
chada de ¡a casa rúm. 16 de •b calle Ma« 
yo? propia de D. Maleo Alzlra con soja- 
ción á las mismas condiciones acordadas 
en 14 de Jumo de 1908.

Sesión ordinaria del dia 21. Se kyó y 
aprobó el acta da Ib sesión anterior. Fue
ron aprobadas las cuentas de lee fieeus 
de San Salvador que importan 250 pese

' tas acordando su pago del capítulo corres
pondientes. Sa acordó autorizar el vecino 
Antonio Gíli Esteva pera conducir á la 
cloaca municipal las agnss encías y plu
viales de su casa de la calis de Monserrate 
Bienes por medio de una alcantarilla 
construida arregladamente á Ib s condicio
nes acordadas por el Ayuntamiento. Se 
acordó eliminar de la lista de la reden
ción de la prestación personal del comen
ta año al vecino Antonio Garrió Sancho y 
continuarlo en la lista ds loa que optaron 
aatiafacar m cuotas personalmente por 
haberlo solicitado el interesado á su debi
do tiempo, Se acordó obligar al propieie* 
rio de una porción do terreno que linda 
con la plaza del Conquistador á oonahuír 
un muro en la liosa divisoria. Igualmente 
se obliga á D. Enrique Ordinas que cons
truya la alcantarilla qoe da ealide á he 
aguas inservibles de la Central Eléctrica 
con SDjeción á lee condicicors eccida jae 
por esto Ayuntemiento. A propuesta del 
Concejal D. Miguel Payaras se acordó que 
6¡ vsc’no Migue) L aceres seque el egua 
da la fuante pública por cinco peerías 
diarias.

Sesión extraordinaria de día 24:- Dsda 
cuenta por d 8r. Presidente que D. Mon- 
se-*rate Bienes Masamt en una finca de su 
propiedad lindante con Ir  fatnie de agua 
de esta villa había inttalado un motor 
para extraer agua, se acordó que este 
asunto pese á la Comisión de agnae pa’a 
en estadio y proponga lo que considere 
más aceptado á loe iEitsreees da este Mu
nicipio para que esto adopte les medidas 
que proceden,

Sesión ordinaria del nía 28 —Se leyó y 
ap obó el ecte de la sesión ordinaria an
terior y b p ratificó la extraordineria cele
brada el dia 24 del actual. Se acordó dar 
de baja en el padrón de v^círcs de esta 
villa á D. Francisco Sard Font por beber 
sido alta en el de Cepdcpere. Fueron 
aprobadas lee condicionea para snbsstar 
la saca de agua de la fuente de de esta 
villa, acorriendo facultar ai Sr. A calde 
para que inmediatamente subaste dicho 
servicio.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 1,°—Se leyó y aprobó el 

ceta anterior, Sa aprobó el ecuesdo y con
diciones formuladas por el Ayuntamiento 
relativas á la creación del arbitrio impues
to sobre les panos que transitan por la 
vía pública Sa acordó aumentar para el 
próximo año el dob!e la tarifa exijida hoy 
para la matanza de les mes en el mata
dero, y que á los vendedores de pescado 
se les ex ja 0'50 pesetas por cada 10 kiló- 
gram^e de pescado que pongan á ¡a venta 
pública.

Sesión del dia 8.—Se aprobó el presu
puesto municipal ordinario pare el año 
1913.

Sesión del dia 15,—8* leyó y aprobó al 
acta anterior, Sa acordó que el cupo de 
consumos de 1913 se recaude por reparto 
Vecinal.

Sesión del dia 22—Sa leyó y aprobó 
el acia anterior.— Se acordó exponer al 
público por cinco díte las reiaciorts to- 
minshe da los deudores que no tica ea- 
iieffcho sus cuelas de coneomce y de 
prestación personal da los años 1908, 
1909, 1910 y 1911 y Jas de los del aibi- 
t’io impueatos sobre las aguas da los efios 
1910 y 1911, y caso de no presentarse 
reclamaciones en contra de las mismas 
declarar fallidas dichas cuotas.

Sesión del día 30. — Se leyó y aprobó 
el acta anterior—En visia de qoe l o se 
han presentado reclamaciones en contra 
de las relaciones de los coctribuyentea de
clarados h solventes por esta Jacta en se- 
elón de 22 del actual durants Jos 5 días 
qoe han permanecidos expuestos al pú
blico se acordó ratificar el acnerdo por el 
cual se declaren fallidos los cébitoa de 
ío í Bojetoe que se expresan en la indicad#

M.C.D. 2022



Beelón. ~Frieron Eprobídse las cu-?n?ag ó 
UqaidseiooeB p esantad^s por los reoea- 
dedo-eg mnnfcipsIeR corresoocdientes á 
los feñoe 1908, 1909, 1910 y 1911,

E* extracto qae antecede ha sido apro
bado por ti Ayo-'umiento en eeaión cele
brada ei df9¡ de boy,

A’té 5 O y-uh-F de 1912. - E SecreteHo, 
Rsfael Sat?. —V,° B.0,- El Alcalde, Lo
renzo Tons.

Núm. 7
Don Luis Oanals y Bennassar, Secreta

rio de Sala auxiliar de la Audiencia 
de Palma.
Certifico: Qae en ei sorteo celebrado 

en treinta de loe corrientes de los indivi
duos que deben formar el Tribunal del 
Jurado durante e! próximo cuatrimestre, 
resaltaron elegidos los siguientes:

Partido de Palma
Cabesas de familia

D. F/Saeisoo Jaume Ferrsr, Santa Ma
ría

Antonio Alemeüy Col!, P&lm* Génova 
Jacinto Nadal Martorel!, id. San Ma

gín 126
José Duran Arbóe, id. Sintes 2
Sebastian Maesot Moaer, id. An- 

draitr
Miguel Bonafé Ferrer, Palma, Cava- 

lleria 6.
Nico'áa Vives Cardell, id. San Ni- 

co’ás 16
Antonio Morey Coll, Deya
Arnaldo Amengu-1 Colotn, Bañóla 
Joan C samajo G 1', Est blimenis 
Jaime Moreguee Juaneda, CilviA 
Andrés Isarn C'ad»r«, Palma, Z-gra- 

nada *¿4
Mateo Pon A'o’da, id. Secar del Raul 
Fíanc’eco Farades Palmar, Valide- 

mofia
Juan Estades Bennaesar, Foroalaix
Miguel Sdom Nicolao, Palma, Son 

Español
M gael Mantener Coll, id, San Alonso
Bartolomé Miralles Vida1, Palma, 

U ÍÓ3 37
Domingo Andrea CEment, id, Co óa 
C»río9 Alebern Valcnzaala, id Monjse

CAPACIDADES
D, Jorge Fortañy Moregaes, Palma, Por- 

lella 19
Sobasifon Matiego Ms b s o í, Ac - 

draltx
Bartolomé Darder Cáoaves, Palma, 

Plaza Temple
Francisco Fontrcdona Domenech, id.

San Filio 16
Jaimd Domsng0 Mir, Sollsr
Domingo Boach Estacholi, Pclms, Glo

ria 9
Juan Gaasp Vicaas, id. Ermitaño 23 
Juan Maíbertí R:go, id. Luís 
Vicente Juan Femenla, id. Rossiñol 
Andrés Jaume Nadal, id. Constitu

ción 13
Nicolás Dámelo C)toner, Id. Sama- 

ritana
Fíarcieco Vidal Vida?, id. La Palma 
Miguel Qii chafar Sosá, id. Estanco 
José Csli Llomperd, id. Rayo 
Miguel Porcel Riere, id. Cofradía 
Antonio Rullán Colom, Soller

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D. Francisco Gftmír'a Ladaria, Palma, 
Capuchinas 19

Miguel Saiom Maquina, Villalonga 
Arnaldo Garau CiflMlss, id. Peletería. 
Bartolomé Caorer Serra, id. Ooncep- 

ció o 82
CAPACIDADES

D. Gabriel Vidal Jaume, Palma, Merced 
Narciso Bofid Miró G aaada, id. Sin

dicato

Partid» de Inca
Caíezos de familia

D. Joaquín Ignacio Marque!, Pollenaa 
Juan Ftoi Co'om, lúea 
Pedio Soez R nart, id. 
Gregorio Balsguer Costa, id. 
Ju^u Alomar Manar, Llubí 
Bartolomé Real Barceió, Smeu

‘ i

D. Mennel Och^gavis C^sáveg, Pollenes 
Juan Buadas Domenrch, Inca 
Miguel Arrom Goal, id.
Gabriel Capó Maten, Lloeeta 
Refsel Perelló Ferrer, Muro 
Félix B licster Reines, La Puebla 
Juan C adera Bennesar, id.
Pedro Cbrtés Miró, loca 
Pablo Mir Liabré®, id. 
José M^doreli Seguí,Selva 
Antonio Ordicas Oliver, Santa Mar

garita
Jaime Guarid» Homar, Alaró 
Miguel Ordioas Re&!, id.
Bartolomé Marti Viceoe, Binisa’pm 

CAPACIDADES
D, Jaime Aloy Círer, Saossllaa 

Jorge Geneetar Mir, Selva 
Antonio Pone Baltrán, Inca 
Jaime Vidal Jaume, id. 
José Llambiss Llompard, id, 
Migael Moya Llabréa, Alcudia 
Antonio Pastor Vidal, La Paebla 
Juan Grespi Sooias, id, 
Bartolomé Reas Morey, Alaró 
Miguel Segui Martorel!, Selva 
Juan Ramls Lícmperd, Cost’tx 
Antonio Gelabert, L!abrée, Biotaalem 
Antonio Rotger Calefat, loca 
Miguel March Tocho, Pol'erea 
Bartolomé Po d a  Fren, Siaeu 
Julián Oliver Florit, Sansellae

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Ignacio Fe-rer Parel'ó, Palma, Pie
dad 30

Miguel Pascua' Luis, id. S, M^gm 19 
José Sanchíz Va’euti, id., Cdiñy 8 
Jo3é Saiom Bnrdoy, id , Horaria 12

CAPACIDADES
D. Ramón Llabréi Osplfbou, Palm0, Es

tanco 21
Jugn Cerdá Col!, id., Victoria 6

Partiíüo de Tfianaeor
Cabezas de familia

D. Sebastian Ribos Ordinas, Manscor 
Jasa Picó Booniu, id.
Melchor Nidal Saníandrea, id.
Antooí d Riera Ssrrg, Petra 
Rafaat Pocovi Aloy, Montaid 
Pedro Tomás Sañer, Santañy 
Pedro José Mora Catalá, Manaoor 
Jaime Tona Lliteras, Sao Servara 
Guillermo Perdió Satíndreo, Felaniix 
Jaime Mesquida Rosselló, id.
Miguel Basquéis Saiom, San Lorenzo 
Rafael Bailester Blandí, Porreras 
Jusn Liadó Alcina, Campos 
Antonio Bianes Mestre, ATtá 
Migue* Fullona FaUane, Manaoor 
Antonio L’uli Adrover, id, 
Mateo Melis Mdie, Capdepsra 
Antonio Remis Ferragat, Felanltx 
Luis Planee Bordcy, id.
Guillaruio Barcsió Guai, San Juan 

CAPACIDADES
D. Juan Ser vera Campe, Manacor 

Bernardo Morey Fu íIb d b , id. 
Mateo Riera Morey, id. 
Juan Amorós Aizamora, Artá 
Miguel Víla Saiom, Saatañy 
Damian Talladas Mas, Campos 
Miguel Molí Fiaquer, Capdepera 
Andrés Juan Mas, Manaoor 
Bartolomé Nioolau Olivar, Felauitx 
Bartolomé Ferrando Obrador, Mon- 

tuiri
Sebastian Roca Mestre, Petra 
Antonio Bauzá Gavá, San Juan 
Berto’omé Alcina Tairasd, Capdepera 
Domingo Trnyol Manar, Manacor 
Pedro Riera Galméj, id.
José Jaume PJanisi, San Lorenzo

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. José Humbert Pericés, Palma, Cere- 
rols 11

Jof-é Piañas Sagrera, id. San Jaime 31 
Miguel Caubet Castro, id. S. Pedro 33 
Miguel Ssmpol Pona id. Socorro 8

CAPACIDADES
D. Francisco Ribot Rtpoll, Palma, Gater 

17
Antonio Ribao O’iver, id, General 

Berceló 1

Farfisfo <le ^lahón
Cabezas de famil a

D. Amado Ciar Tríay, Mehón, Gracia 132 
Francisco Timones Gómez, id, Casti

llo 29
Pedro Sintes Cardona, ir?. Nueva 24 
Juan Mateo GermAn, id. Devá 41 
Agustín Lsndino Riere, id. Nos va 27 
Macas! Beltren Pojo!, id, Arravalfeca 
And é« Genestar 8*arin«. Cindadela 
José VHhlonga Alcina, Mercada!
Juan VilaFiuxá, VilUcs-los
Pedro Andrea Sintes, Mahón, Alon

so III
Ja me Palíicer ViHelonge, id. Iglesia 34 
Mac asi Pita Saiz, Alsyor
Gailiermu Alba L'o t s d s , Oiudadala 
Antonio Cardona Pone, Mehón, An

drea 29
Miguel Lambías Oliver, id, Doctor 

Orfila 19
Lorenzo Pona Seguí, id. Prieto y Gali

lea 2
Rsmóa Horas Servija, Villscsrloa 
Juan Pone Heraandez, Alayor 
Gabriel Pona Orfi'e, San Lufa 
Dirgo Portetla Segui, Msroadal

CAPACIDADES
D. Jaime Fábregas Pax, Mehón, Doctor 

Orfl!* 23
Nicolás Pelfg’! Pomar, Mercndal 
José Cardona Birb-r, Perrerías
Pedro Pons Sitjeg, Mehón, Cretino 36 
Diego Geiabert Triay, C udadela
Bario orné Po¡?s Bagar, id.
Francisco Sarra Petro, VíHacarlos 
José Sbert Petro, id, 
Juan rontcab^rtc Lini, id.
Lucas Cárraras Riera, Mahón, Gracia5
José Roiga? Niu, id.,-Nueva 12 
Francisco Tulzó Galabert, id., P. y

Cau’es 54
Domingo Ferrar M.sc&fó, Mercadal 
Lorenza Pone Carreras, Alayor 
Juan Hernandaz Pablo, id.
Lorenzo Posa Orfila, Mercadal

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Pedro Pix Anglada, Mahóu, Príncipe 
Gabriel Cóll Riudavets, id., San Jor

ge 7
Francisco Monja Monja, id., Ossii- 

Po 58
Rafael Sitjee Sama, id., Dr. Orfila 31

CAPACIDADES
D. Miguel AUés Pone, Mahón, Fría 16 

Jaime Ferrer Aledo, id., Caetii’o 1

Partido de Ibiza
Cabezas de familia

D. José PUnells Ferragat, Ibiza 
Salvador Tur Arabi, id. 
Andréí Salieras Sagrerag, id. 
Mariano Torree Cardona, id. 
Bartolomé Oolomar Clapéa, Santa Eu

lalia
Mariano Matates González, Ibiza 
Antonio Adrover Oolom, id.
Juan Círer Gutiérrez, id.
Gabriel Sorá Palau, id.
Antonio Roig Torres, San Juan 
Bartolomé Ribas Ribas, San Antonio 
Maúano Tur Tar, Ibiza
Enrique Ramón Éetrañy, id. i
Pedro Tur Tar, id.
Antonio Viñas hem, id, 
Miguel Navarro Ferrer, id.
Antonio Man Eaoandoí!, San Miguel 
Franc seo Ma í Saia, San José 
Pedro M&rí Ramón, Santa Eulalia 
Tomás Ocete González, Ib'za

CAPACIDADES
D. Felipe Olive? BaJmee, Ibiza 

José Garc’a Pone, id. 
Manuel Esoandell Fsrrer, fd. 
Juan Riera Pujol, id. 
Andrea Taells Pojol, id. 
José Rosaeiló Ribee, San Antonio 
Andrés Torres Torras, S, Juan Bau

tista
Rafael Oliver Balices, Ibiza 
Francisco Medina Puig, id. 
Eustaquio Ros Tar, id. 
Pedro Juan Ferrar, San Cáelos 
Vicenta Tur Colomar, Ibiza 
Juan Balagoer Eneeñat, id, 
Juan Escande!! Ferrer, id,

D. Jaime Juan Ritas, Sania Eulalia 
Francisco V lés Abtaham, Ibiza

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia 

D, Francisco Mayans Guascb, Ibiza 
Juan Pomar Aguiló, id.
Frenofrco L orante Navsrro, id. 
Joeé Fernández Nieto, id.

CAPACIDADES
D. Jo?é Escande!! Plsnelle, Ibiza, 

Joeé Caetelló Ribas, id.

Las causas que deben verse por dichos 
Jura ’os en el local de esta Audiencia, 
á ¿as diez y media, son las siguientes:

Pa r t id o  d e Pa l ma
Contra Juan Ciar Mestre, sobre robo, 

el día diez de Febrero próximo,
Contra Lorenzo B arceló Ramis, sobre 

violación, el sigaienle dia once. '
Pa r t id o  d e In c a

Contra Juan Matea Rainés, sobre ase
sinato frustrado, el día trece de Febrero 
próximo.

Contra Felipe Csmpaner Ramis, sobre 
violación, el diez y siete del mismo mee.

Pa r t id o  d e Ma n a c o r
Contra Lorenzo L'adó Llsdó, sobre vio

lación frustrada y allanamiento de mora
da, los dias diez y nueve y veinte de Fe
brero próximo.

Contra Antonio Barceló Tomás, sobre 
falsificación, el d!a veinticuatro dei mis
mo mes.
En el local que ocupa el Juzgado de ins

trucción de Mohán á igual hora.
Pa r t id o  d e Ma h o n

Coniza Francisco Pone Mol!, sobre 
robo, el dia tres de Marzo próximo.

Cont-a Francisco Pone MoU, sobre ro
bo, el siguiente dia cuatro.

Contra Joeqoln Sastre Molí, sobre in
cendio, el día cinco siguiente.

Contra Pablo Saivera Gomlla sobre 
publioscJón clandestina de una hoja, el si
guiente dia seis.

Contra Catalina Tuda? i Caeali, sobra 
corrupción de meDozes, el día siete in
mediato.
En el local que. ocupa la Casa Consistorial 

de Ibiza á la misma hora.
Pa r t id o d e Ib iz a

Contra José Navarro Ríquer, sobre ho
micidio por imprudencia, el dia once de 
Abril próximo.

Contra Juan Bohed Tur y Vicente To
rree Mari, sobre incandio, el s'guíents dia 
doce.

Contra Vicente Tur Tar, eobre falsedad, 
e1 dia catorce del mismo mas.

Contra Juen Riera Boned, sobre viola
ción, el siguiente dia quince.

Contra Juan Maii Mari, sobre asesina
to, el dia diez y seis siguiente.

Y para remitir al Sr. Gobernador Ci
vil da esta Provincia, libro firmo la pre
sente en Pelma á treinta y uro Diciem
bre de mil novecientos doce.—Luis Ga
náis.

Núm. 26
SUBDELEGACION DE FARMACIA 

d e l  d is t r it o d e l a  l o n ja
Circular.—En cumplimiento á lo dis- 

pussto en le R, O. del 13 de Diciembre 
último, se convoca á los señores Farma
céuticos titulares que componen el Distrito 
de esta Subdelegeción para la votación 
de compromisario elector que interesa 
para la renovación parcial reglamentaria 
de la Junta de Gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Farmacéuiicoe Titulares. La 
elección tendrá lugar el domingo 12 del 
actual, constituyéndose la Mesa en lee 
Oficinas de esta Dependencia, Plaza de 
la Constitución 8 y la votación empezará 
á las 9 de la mañana y términará á las 4 
de la tarde.

Sóller 4 de Enero de 1913,—El Sub
delegado, Torreas.
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La procedente onenia sata coaforoae coa lo que reauhade loe libros de la Depositaría, 
En Deyá á 5 de Octubre do 1912,—-El DpoaHario, B^tolomé Colom,—Conforme.—

El Secretario-Contador, Miguel Rtpol!—,V.° B.° El Alcalde, Martin Bauza,

Núm, 2447
DeposiUríg. de fondos municipales de Deyá

CUENTA del íereer ir? tie^tre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE .—Cu e n t a  d s  c a ja  Pesetu

Exhtsucua su mi podar en fiu del trimestre airiarior . . . . . 1307'06
lagídsos en sí trimestre ds esta cuesta .................................................. 866'17

Cargo . . . . . . » 2173 53

Exhiencia m. poder para el trimestre que sigue . . .... 490 05

SEGUNDA PARTE.—Ct s n t a  po s ooNoapTOS

INGRESOS Stldo del 
tdmcctre «nterio-

Operaciones 
sb este tfíssesUe

TOTAL 
de las operaciones

1 Propio?, ..............................................
2 Mostos....................................................
3 Impuestos..............................................
4 Besriscsñeia, , ...................................
§ laekuccíóu pública.
6 Conecdóa pública. ......
7 Extisardmarios. .......
§ Resulta?.................................................
9 Recsrm legales para cubrí? el déficit.

10 Ampliación........................................

»
»
»
9
»
»
»

2312*33 
14’55

»

3
»
»
»
» 
>
8
»

866*17 
>

»
>
8

8

»
»
8

2312*33
880*72

8

Cargo páselas. , , 2326-88 866 17 3193*05

PAGOS 
í Garios del Ayuntamiento....................

2 Polioia do seguridad............................. •
3 Policía urbana y rara!..........................
4 Instrucción pública............................. ,
5 Baueficoncia...........................  . . .
6 Obras públicas................................. ....
7 Corrección pública,.......
8 Montea...................................................e
9 Cargas...............................................

10 Obras de nuava construcción. . . .
11 Imprevistos........................................... e
12 Rosalías.............................  . . . ,
13 Gastos del Censo..............................

510*17 
»
3'75 
>
»
»
»
»

445'85

59'75 
*
»

1050’53 
»
3*75

37 50 
>
> 
>

591'70 
»
»
«
»

156070

7’50
8

37*50
»
8

1

1037*55

59*75

<

Data pesetas. , , 1019-52 1683*48 2703*00

Núm. 2449
Depositaría de fondos municipales de Santa María 

----------X* <----------
CUENTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Pesetas__
Existencia en mi poder en fin del trimagtra anterior............................... 1473*04
Ingleses el irimwrire de esta cuenta . . 5571*03

Cargo .......... 7044 07
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................ 5068’20

SxieieDda en mi poder para el trimestre que sigas ....... 1975*87

SEGUNDA PARTE —OülNTA POR OONCRPTOa

INGRESOS Saldo del 
tri*a»tre teterlor

Opeircionei 
en este trieestre

TOTAL 
de ki operaciones

1 Propios. . , . ......
2 Monles, . ,
3 Impcestos..............................  . . .
4 Beneficenote.. . ...............................
5 InriruQoión pública, . , . . .
8 Corrección pública ..............................
7 Extraordinarios.........
8 RsBnltaa.................................................
9 Recnreos legales par» cubrir al déficit, 

W Raiategros..............................................

»

730'00
8

8

101'50
3935'84

160’11
>

28'53

730'00 
25*87

8

>

8

>
4786'63

8

28'53

1460'00 
25'87

8

1

101'50 
3935*84 
4946-74

8

Cargo pesetas. . . . 4927'45 5571*03 10498’48

PAGOS
1 Gaitoa del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas................................. ....
7 Corrección pública. ......
8 Montes. . . . ...................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción, , . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas.................................................
13 Devoluciones.......................................

1070'08
8

8

»
25*00 

664-90
»
>

37'40 
1573’70

83-33 
»
8

754*75 
8

126’00 
»
>

253*00

3905'05

29*40 
»
8

1824'83
»

126*00
»

25*00
917'90

>
8

3942'45
1573 70 

112-73
>
8

Data pesetas. . . . 3454'41 5068'20 8522*61
La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de los libros de e Depositario.
En Santa Mari» á 1.® Octubre de 1912.—El Depositario, Monserrata Beetard.— 

Conforme. —Ei Secretado-Contador, Sebastian Calefat, ~ V.° B.°—El Alcalde, Gabriel 
Sauiandreu,

Núm. 2448

Depositaría de toados municipales Santañy
-------*e>-------

CIjEBlAasl íerecr de? a^o 1912 que rináe el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Pesetae.

Exlstauoia en mi poder en ñu del trimestre anterior. ...... 183'74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................. 6 . . 5960*68

Cargo.................................   . . . 6144‘42
Data por pagos verinoados en igual trimestre . . . .......................... 3302*12

Núm. 2450
Depositaría de fondos municipales de de Mahón

---------- >»»»<--------—
CUENTA del tercei* trlenestre del ano 1912 que rinde el Deposiario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  o s o a ja  p«etae
Existencia en mi poder en ña leí trimestre anterior . . . . , . 105’90079
Lograaos en al trimestre da agía cuanta ............................................. 43742*17

Cargo........................................ 149642*96
Dasa por pagos verificados en igual trimestre. . .............................. 123465'73

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue , . . . , 26177*23

SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po r  o o n Q8pt o s

INGRESOSSEGUNDA PABTB.—Cü x n t a  po b o o n o e pt o b

su mi poder para el irimastze que sigue................................  2842*30

IKGRSSOS Opezaclosae 
esta trimgatvs

Saldo del 
irieeaive aatatior

TOTAL 
de 1m operaciones

1 Propia?. .......... » 305*73 305*73
2 Mantés. .......... 389*64 » 389*64
3 Impueiioa. . . ................................ 1019’65 » 1019*65
4 Beneficencia..........................  . . . 8 8 8
5 Ir-eteacrióu pública.......................... » » >
6 Corrección pública ...... > » 8

7 Extraordinarias............................... 120*75 96*30 217*05
6 BCsulias. .......... 221077 8 2210*77
9 Reoursog legales para cubrir el déficit 20082-84 5558*65 15641*49

10 Hsiuiegroe............................................. » » 8

11 Ampliación........................................... > 8 »
Cargo pesetas. . . 13823-65 5960*68 19784'33

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 3254'43 256*25 3510*68
2 Policía de seguridad............................ 797-26 18*00 815*26
3 Policía urbana y rural. . , . . . 1072 55 35*40 1107 45
4 Instrucción pública. ......................... 351*36 1*50 352*86
5 Beneficencia......................................... 81009 > 810'09
6 Obras públicas................................... 130700 43'80 1350'80
7 Corrección pública............................. * 235'70 » 235*70
8 Montes. . ................................... .... 69’35 > 69-35
9 Cargas................................................... 5508-87 2910*42 8419-29

10 Obras de nueva coQstí'uocióa. . . • » > »
11 Imprevistos........................................... 233*30 36*75 270*05
12 Resultas........................................... » » »

_ Data pesetas. . . 13639'91 3302*12 16942*03
Lí precedente cnent*. eeA conforme con lo qaa resulta di los libros de la Depoe taris.
Eu SantsQy á 30 Septiembre da 1912.—El Depositario, M guel Roig. —Conforme.—

El SooicU to-Coniilor, Juan Verger,-V.° B.0-El Alcalde, Bernardo Eeoalae.

1 Propios ..........
2 Montee ....... . . •
3 Impuestos........................................ •
4 Beneficencia.........................................
5 Inakaocióu pública..........................
6 Correooidn pubBoa,..........................
7 Extraordinarios...............................
8 Resultas.............................................
9 BeouTsoR legales para cubrir el déficit

10 Reintegros.............................  . . .
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Polioia de seguridad.............................
3 Polioia urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia........................................
6 Obras públicas.. . . , . . . .
7 Corrección pública. ......
8 Montea...................................................
9 Cargas..................... .... .........................

10 Obras de nueva construc-ión , , .
H Imprevistos........................  . . .
12 Resultas............................................

13 Ampliación. . . .............................  
 Bata pesetas . . ,

Saldo dyi 
trieestre aetenur

Operaciones 
ee e*te trimestre

TOTAL 
as operaciones

1033-46 437*38 1470-46
s > 8

27156*89 11101*02 38257*91
8 » »
» » 8
» » 8

300 00 171*00 471*00
5097*73 » 5397*73

72013*09 32032*77 104045'86
» » >

105900*79 43742*17 149642*96

17818-28 4848-09 22666*37
365875 1831*00 5486*75
8617*64 10459-31 19076*95
4860*59 2312-85 7173-44
6590*23 2518*31 9108*54

19338*86 3501*50 22840 36
3158*54 i 3158*54

» 8 »

25190'88 5998-64 31189'26 j• » »
2230*16 535*10 2765*26

8 » »
8 8 8

91460'93 32004*80 123465-73
La precedente oueata está conforme coo lo que resalta de los libros de la Depositaría.
En Mehón á 30 Sentiembre 1912.—El Depositario, Francisco Bosch,— Conforme.— 

El Contador, Luces Carreras. — V.° B.°—El Alcalde, Francisco Bale.

PALMA.—EñOUF IA • TipOg b á f w a

M.C.D. 2022


